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NOMINA DEBOCIOS Y ACCIONISTAS O    

Servicios de Comisariatos 

Quitumbe S A, 
A 

9 DE OCTUBRE: 729 

GUAYAQUIL 

       a131 De DICIEMBRE np. 1992 

      

NUMERO DE EXPEDIENTE: l4[2|2]3)9]-85 
SELLO DEL R. U. €. | JAY A Fm — 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: SERVICIO DE COMISARIATO QUITUMBE S.A TOTAL CAPITAL SOCIAL S/.2'000.000, 00 

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Soclos (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 

      
    

   

    

    
  

     
      

             

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

] Arado y Nombres Completos — | Uco rasero. [oran OEI vERON— APORTACIONES rorar 
O TEO TS URRE [Near Neal | No] Toll [Ne] rota Clas Resp Limitada 

[2 [iumoetTTARIA GOREN sÍa 09903780d2001EcUuaTh YY PAYO ANA a 90.000,00 
[alacrorun. anneawa s. al 09907210920018cuatr, Y Y 2222222 22 2 ara 22222 TO 00.000,00 
| 4 |SERV. PANAD. GLORIA 9.A0991018745001ECUAB — YT > POT 000,0 
| 5 |SERV. BOD. CENT.HAEMEK 09907410q9001EÉCUATE [| | | | [| _______| | [1 _________|_ _  10.000,0d 
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A YAA IT OT EAT] | 
A FS AYTO TI] 
TRA ARS YA NO ATT TT IT TOTO] 
AAPP PAN NN TA] 

RARA RAN E EE TI] 
AAA EA RTS NT EN TT TIT] 
A ETRE RO NAAARB NATA ETT TT 
AA RARA TO NA IE OOO] 
HA SSA ER IE TOTO 
AAA 2 >=* EOI] 
AH 22 AH 

A SEA A-| 
toraLes  [__[______l [___1_ | ______ [s/.2'"000.000,00|         

rtifi i i , ., . . . . . o, e. 
Certifico que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

GUAYAQUIL ,FEBRERO 10 DE 1993 misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114. 

1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del país).  


